


PAG. No 2628 SALTA, 17 DE JULIO DE 1980 BOLETIN QiFICIAL 
1 - =, , .., m ~ 

Texto @o m g y ~ r  de Por cada Ef~edente 
280 paiabras pubiieaclón 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorr.os 
mutuos) $ 4.000,- $ 0 -  ,, ,, 

Avisos comerciales C .  $ 5.500,- $ 0 -  S, ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ 0 -  m ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ o -  , ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ 110,- ,, ,, 
Edictos ~udiciales $ 4.000,- ;; 9, 

Posesión Veinteñal $ 9.30~1,- 29 

Remates inmuebles y autopiotores $ 14. 540,- 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 5.500,- 1 110,- ., >S 

Sucesorios $ 4.000,- $ 110,- ,, ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

96 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltqs 

8) AAOS~! 
b) Semestral 

$ 55 .ooo,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- up año $ 600,- 

C) T-mestpl $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2.000,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las taeif~s precedentemente fijadas, y a los efect~s del cómputo se observarán ias sfguien- 
tes reglas: - 

-Las oifras se eomputarán como una sola palabra, estén formadas pQr una o va~iqp 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviqturas, como por ejemplo: %, S, $, %, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobraran mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cpbro", posterioms a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de papo las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que per disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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nales de  la Provincia Dn. Ramón Paulino Glitierre $031 
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M. de Economía N? 343 del 4-746 - Modificar la Hesolución Ministerial N? 550 - D de 
fecha 4-6-80 ................................. 2632 

M. de Economía No 346 del 4-7-80 - Modificar la Resolución Ministerial No 448 - D/80 
M. de Economía No 347 del 4-7-80-Aprobar la Resolución No 189/80 de  la Dirección 2832 

General de Arquitk~tura de  la Pi~vincia ......... fib!Jg 
M. de Économía N? 350 del 4-7-81)-Aprobar la documentación tbcfiica confekionada 

por la Dirección General de  Arquitectura, para la 
................. ejecución de la obra No 1815 .%22 

M. de Eeonomía N? 352 y 
M. de Gobierno N* 395 del 7-7-80- Afec'tar al señor Mónico Gerardo bedina para que 

se desempeiie coino/ord&ianza en la Eseitelsl PYa: 
........ viricial de  Bellas Artes "Tomás Cabrera" 2632 

EDICTO DE MINA , 

....................................... ............ No 38786 - José G. Williams :. 

..... ...................................... N? 38893 - Banco Prowicial de Salta :. 
.............. No 38890 - Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Lic. No 6/80 

............................. No 38874 - &refe. Gi-al. de  A:qditedtura, Lic. N? 2/80 
NQ 388F)o - Iaetituto ProWicial de Desarrollo Urbano y Vivieilda; Iñe. &P 14/80 . . , 
CONCESION DE AGUA PUBLICA 

N? 38891 - Tres Aceqaias S. H. L. ........ : ..........;&.. t . .  : r 3 . .  .... ; S .  ; ..... : 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  

RESBLUCIOmS 

Salta, 3 de julio de 1980 
RESOLUCION N'? 385 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el expediente No 42-8877, en el cual 

la Dirección General de Enseñanza solicita la 
designación de la señorita Ana María Peña y de 
la señora Adriana Silvia Inés Diaz Bessone de 
Coria, para desempeñarse en los cargos de Ins- 
tructora y de Selectora Bibliográfica, respecti- 
vamente, de ese organismo; y 

CONSIDERANDO: 
Que la medida propuesta obedece a reales ne- 

cesidades del servicio en la nombrada Direccióii 
General, enciiadrándose la misma en las faculta- 
des delegadas por decreto N? 104/80; 

Por ello y atento a la elevación efectuada por 
In Secretaría de Estado de Educación y Cultu- 
ra a fs. 53 de estos obrados, 
El Ministro de Gobierno, Justicia y Educación 

R E S U E L V E :  

Artículo 1 Q  - Designar a la seíionta Ana 
María Peña, M.I. N? 5.329.189, Profesora en 
Letras, en el cargo de Instructora interina de la 
Dirección General de Enseñanza, con vigencia 
al 2 de mayo del comente año y con retención 
del cargo de Selectora Bibliográfica interina de 
ese organismo. 

Art. 20 - Designar a, la señora Adriana Sil- 
via Inés Díaz Bessone de Coria, D. N. 1. No 
10.564.406, Bachiller Pedagógico y Profesora de 
Psicología y Ciencias de la Educación, en el car- 
go de Selectora Bibliográfica interina de la Di- 
rección General de Enseñanza, con vigencia al 
2 de junio y hasta el 30 de noviembre, inclusi- 
ve del año en curso. 

Art. 30 - Comunicar, publicar en el Boletín 
Oficial y archivar. 

Davids 

Salta, 4 de julio de 1980 
RESOLUCION No 393 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el expediente N'? 42-8989, iniciado 

con el pedido elevado por la Dirección General 
de Enseñanza en nota de fecha 11 de junio del 
año en curso; y 

CONSIDERANDO: 
Que lo solicitado por el citado organismo, con- 

siste en la creación de un curso transitorio de 
capacitación para adultos en la especialidad de 
Talabartería, que funciona en la localidad de 
Guachipas y en un todo de conformidad a lo 
determinado por decreto No 771 del 3-VI-80; 

Que para ello se cuenta con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente, de acuerdo con 
lo informado por la Dirección General de Ad- 
ininistiación del nombrado organismo a fs. 6; 

Que el curso de Talabartería, cuya creación 
se propone, responde a una real y verdadera ne- 
cesidad del medio, pues su implementación la 
requiere una importante inscripción de alumnos; 

Que la medida propuesta cuenta con el infor- 
me favorable del Departamento de Planeamien- 
to Educativo y con la solicitud expresa de la 
Secretaría de Estado de Educación y Cultura 
a fs. 7 y 8, respectivamente; 

Por ello, 
El Ministro de Gobierno, Justicia y Educación 

R E S U E L V E :  
Artículo l o  - Aprobar la creación del curso 

transitorio de capacitación para adultos en la 
S especiilidad de Talabartería, que funciona en la 

localidad de Guachipas de esta Provincia, en un 
todo de acuerdo con lo determinado por decreto 
N? 771, del 3-VI-80 y ajustado a las siguientes 

m 
normas: 


















